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DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID 

dd Martes 9 de Agosto de 1859.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Dominyos, en la imprenta de los Sres. Manjarrés y Conipama, y en la Librería de fíodriyuez 
a 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y H para fuera, franco de porte. La redacción se dalla establecida Plazuela de las Angustias, núm. 5, 
donde se dirigirán los am-uncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S,‘ M. la Reina nuestra Señora ' 
Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San 
Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en promover á la Presiden
cia de Sala vacante en el Tribunal 
Supremo de Justicia, por cesación 
de D. Juan Martin Carramolino, á 
D. José Gamarra Cambronero, Minis
tro mas antiguo del espresado Tri
bunal.

Dado en San Ildefonso á primero 
de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Está rubricado de 
la Real mano,.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Ne
grete.

Para la plaza de Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, vacante 
por cesación de D. Joaquin de Ron- 
cali, Vengo en nombrar a D. Domin
go Moreno, Regente de la Audiencia 
de Madrid,

Dado en San Ildefonso á primero 
de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Ne
grete.

Vengo en promover á la plaza de 
Ministro que resulta vacante en el 
Tribunal Supremo de Justicia , por 
haber sido nombrado Presidente de 
Sala del mismo Tribunal D. José Ga
marra Cambronero, á D. Joaquín 
Melchor y PinaZo, Regente de la Au
diencia de Valladolid.

Dado en San Ildefonso á primero 
de Agosto de mil ochocientos cin

cuenta y nueve.=Eslá rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Ne
grete.

Véngo en promover á D. Laureano 
Rojo de Norzagaray, Presidente de 
Sala de la Audiencia, de Madrid, á la 
Regencia del mismo Tribunal, va
cante por haber sido nombrado Don 
Domingo Moreno, Ministro del Su
premo de Justicia.

Dado en San Ildefonso á primero 
de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Está rubricado de 
la Real mano.:=El Ministro de Gracia 
y Justicia,-Santiago Fernandez Ne
grete.

Vengo en promover á la Presiden
cia de Sala que resulta vacante en la 
Audiencia de Madrid, por haber sido 
nombrado Regente de la misma Don 
Laureano Rojo de Norzagaray, à 
D. José María Pardo Montenegro, Ma
gistrado mas antiguo del referido Tri
bunal.

Dado en San Ildefonso á primero 
de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Ne
grete.

Vengo en promover á la Regencia 
de la Audiencia de Valladolid, que 
resulta vacante por haber sido nom- 

j brado Ministro del Tribunal Supremo 
i de Justicia D. Joaquin Melchor y Pi- 
1' nazo, á D. Juan Duro y Espinosa, 

Presidente de Sala en la de Zaragoza, 
y el mas antiguo en la categoría de 
Magistrados.

Dado en San Ildefonso á primero 
de Agosto de mil ochocientos ein- 

‘ cuenta y nueve.=Está rubricado de 
la Real màno.=El Ministro de Gracia 
y Justicia,’Santiago Fernandez Ne
grete,

Accediendo á los deseos de D. José i
O’Lawlor y Caballero, Presidente de 
Sala de la Audiencia de Albacete, 

Vengo en trasladarle á la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en la 
de Madrid, por haber sido promovido 
D. José María Pardo Montenegro, á 
una de las Presidencias de Sala del 
mismo Tribunal.

Dado en San Ildefonso á primero de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en trasladar á la Presidencia 
de Sala que resulta vacante en la 
Audiencia de Zaragoza, por promo- 
ciori de D. Juan Duro y Espinosa, á 
D. José Luis Moragas, que sirve plaza 
de igual clase en la de Oviedo; y á 
esta vacanté, á D. Mariano Navarro 
y Monreal, Presidente de Sala en la 
Audiencia de Canarias, accediendo á 
los deseos de ámbos.

Dado en San Ildefonso á primero 
de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Esta rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Ne
grete.

Vengo en promover á la Presiden
cia de Sala que resulta vacante en la 
Audiencia de Canarias, por traslación 
de I). Mariano Navarro y Monreal, á 
D. Vicente Vidal Saavedra, Magistra
do en la de la Coruña y el más anti
guo en los de su clase.

Dado en San Ildefonso á primero 
de Agosto de. mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Eslá rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Ne
grete.

Accediendo á los deseos de D. Joa
quín Jaumor de la Carrera, Presiden
te de Sala de la Audiencia de Cá
ceres, Vengo en trasladarle á la plaza 
de igual clase que resulta vacante en 
la Audiencia de Albacete, por haber 
sido nombrado D. José O’Lawlor y

J Sala que en su

Caballero, Magistrado de la de Madrid; 
y en promover á la Presidencia de 

consecuencia queda 

vacante en la Audiencia de Cáceres á 
D. Mariano Mauri, Magistrado .de la 
de la Coruña, y más antiguo de los de 
su clase.

Dado en San Ildefonso á primero 
de Agosto de mil ocho-cienlos cin
cuenta y nueve.=Está rubricado de 
la Real mano. = El iMinislro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Ne
grete.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en la 
Audiencia de la Coruña, por promo
ción de D. Mariano Mauri, á Presiden
te de Sala en la de Cáceres, á D. Ga
briel de la Escosura y Dévia, que sirve 
otra de igual clase en la de Zaragoza; 
y en nombrar para esta vacante á Don 
Matías Diez de Prado y Falcon, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Barquillo en Madrid.

Dado en San Ildefonso á primero 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Eslá rubricado de la Reaj 
mano.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en promover á D. Ceferino 
Enrique Boneta, Juez de primera ins
tancia de Barcelona, á la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en la 
Audiencia de la Coruha, por promo
ción de D. Vicente Vidal Saavedra á 
Presidente de Sala de la de Canarias.

Dado en San Ildefonso á primero de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Eslá rubricado de la Real 
maiio.=El Ministro de Gracia Justi
cia, Santiago Fernandez Negrete.

Para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Granada, vacante por haber 
pasado á otro destino D. Eduardo Alon
so Colmenares que la servia. Vengo en 
nombrar á D. Víctor Gómez Milla, Ma
gistrado de la Audiencia de Cáceres.

Dado en San Ildefonso á primero de 
mil ochocientos cincuentaAgosto de

y nueve.=Está rubricado de la Real 
n)ono.=El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrete.

MCD 2022-L5



486
Vengo en promover á D. Juan Ma

ría Caslañon, Juez de primera instan
cia de. Jerez de la Frontera, á la plaza 
de xMagistrado que jesuíta vacante en 
la Audiencia de Cáceres, por haber 
sido nombrado D. Víctor Gómez Milla 
Fiscal de la de Granada.

Dado en San Ildefonso á primero de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y nHeve.=Está rubricado de la Real 
mano-=El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En vista oe lo que Me ha expuesto 
el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° El monte Damado de 
la Cuestión, cedido á España en 2 de 
Diciembre de 1856 por el tratado de 
límites con Francia, se declara pro
piedad del Estado. El Ministro de Fo
mento adoptará las disposiciones opor
tunas para su conservación y aprove
chamiento en los mismos téi'rainos 
que tos demas de su clase,.

Art. 2.° A los pueblos á quienes 
correspondían los terrenos cedidos á 
Francia, y que en su consecuencia han 
sido perjudicados por dicho tratado, 
se les indemnizará proporcionalmente 
con títulos del 3 por 100 consolidado 
al precio d» cotización de la Bolsa de 
Madrid, tornando por base la cantidad 
de 1.727,820 rs. en que se tasaron 
los indicados terrenos por el Ingenie
ro D. Lúeas de Olazabal y los Plenipo
tenciarios españoles, á no ser que por 
las reclameciones justiOcadas resulta
se mayor el valor de los espresados 
terrenos.

Arl. 5.* El Gobernador de la pro
vincia de Navarra invitará á los pue
blos que eran propietarios de los ter. 
renos cedidos, á que presenten sus re
clamaciones en el término de dos me
ses, contados desde la publicación de 
este decreto en el Boletín oficial de la 

«provincia. Una vez instruidos los es- 
pedientes con todo» los documentos 
necesarios, el Gobernador oirá los dic
támenes de la Diputación y Consejo 
provincial y el de los Ingenieros de 
Montes, y los pasará con su informe 
detallado al Ministerio de la Gober
nación para la.resolución que corres
ponda. ,

Art. 4.* La resolución dictada se 
comunicará al ministerio de Hacien
da, para que se verifique el pago en 
la forma que respecto de los bienes 
de Propios enagenados, previene la 
ley de Desamortización de l.’de Mayo 
de 18.55 y la de 1.’ de Abril de 1859.

Art. 5.° El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes de las indemnizaciones 
acordadas por el presente decreto.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Esta rubricado de la Real 
mano.—El Ministro delà Gobernación 
José de Postada Herrera.

Habiendo renunciado D. Domingo 
Velo el cargo de Diputado á Cortes 
por el distrito del Sagrario, en la pro
vincia de Granada, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en 
dicho distrito, con arreglo á la ley de 
18 de .Marzo de 1846, y su ítáicional 
de 16 deFebrero de '1849.

Dado en San Ildefonso á vérntmeho 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Habiendo renunciado D. Manuel 
María Hazañas el cargo de diputado 
á Cortes por^íJ distrito de Baza, pro
vincia de Granada, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en 
dicho distrito, con arreglo á la ley de 
18 de Marzo de 1846, y su adicional 
de 14 de Febrero de 1849

Dado en San Ildefonso á 28 de Julio 
d« mil och«cieM'los cincuenta y nue
ve.—Está rubricado-de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Goheruacion., 
José de Posada Herrera.

municipales de cada .año se entregarán 
precisamente, bajo la responsabilidad 
de los Alcaldes, ántes de l.“ de Agosto 
anterior en los Gobiernos de pre
cia. Los Gobernadores exigirán la res
ponsabilidad á los Alcaldes dentro de 
los limites señalados en el art. 76 de 
la ley de Ayuntamientos vigente.

Art. 2." Los presnpueslos munici
pales, cuyos ingresos por todos con
ceptos no pasen aclualmenle de 
200,000 rs., serán aprobados desde 
luego por los Gobernadores, confor
me á lo que previene el art. 28 de 
la mencionada ley vigente.

•Art. 5." Los Gobcimadores cuida
rán de aprobar los presupuestos antes 
del 1." de Enero del año en que han 
de regir, dando cuenta en lustres pri
meros dias siguientes de haberío veri- 
fie«do,:ó esponiendo en el mismo pla
zo las razones que les hayan-impedido 
a,probar alguno ó algunos de ellos cu 
el tiempo oportuno.

Arl. 4.“ Asi los presupuestos mu
nicipales. cuyos ingresos por lodos 
conceptos «escodan actuahnenie de 
200,600 rs., como los provinciales, 
serán remitidos al AH misterio de la 
Gobernación ántes del 15 de Agosto, 
del año anterior, formándolos con en
tera sujeción á los inodeüos impresos 
que se hallen establecidos, y acompa
ñando á ellos las relaciones y compro
bantes de las partidas que se recla
men para los servicios incluidos.

Arl. 5.“ El Ministerio de la Gober
nación delegará, cuando sea necesa
rio, en los Gobernadores la facultad- 
de aprobar algunos de los presupues
tos municipales, cuya aprobación le 
corresponde por la ley vigente.

Art. 6.* Acompañará, como docu
mento indispensable á los presupues
tos, un estado comparativo del nuevo 
con el vigente, en el cual constarán 
por capítulos y artículos las diferen
cias de mas y de menos que haya en
tre ellos, con espresiou de las causas 
que las ocasionen.

Arl. 7." Tambien se remitirán co
mo documentos indispensables las 
memorias y acuerdos de las diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos, al 
discutir y votar sus presupuestos.

Arl. 8.” No se incluirá de nuevo 
en los presupuestos ninguna partida 
de gastos obligatorios sin que la jus- 
liíique la cita de la fecha de la ley ó 
decreto en que se funde, ó una copia 
autorizada de la Real órden que haya 
determinado su i:icl«sion. Fallando 
este requisito en alguna partida sera 
desechada por el Ministerio de la Go
bernación, encargado delà aprobación 
de los presupuestos, ó por los Gober
nadores en su caso.

Arl 9.“ Al mismo tiempo que re
mitan los Gobernadores los presu
puestos al Ministerio de la Goberna
ción, trasladarán directamente á los 
Ministerios donde radiquen sus servi
cios obligatorios, copias de ¿los capí
tulos y relaciones que contengan los 
créditos necesarios para que estos 
sean atendidos. Lo mismo harán al re- 
mitir los presupuestos adicionales, 
cuando en ellos se comprendan nue
vos gastos ó se alteren las consigna
ciones anteriormente aprobadas.

Administración.—Negociado 4.’

Los entorpecimientos que esperi- 
menta la formación y aprobación de 
los presupuestos municipales y pro
vinciales han llamado con razón, án- 
tes de ahora, la atención de S, M, y 
de su Gobierno.
, Para evitarlos se dictó ya en 15 de 
Setiembre de 1857, una Real orden 
que introdujo alguna claridad en esta 
parle importantísima de la Adminis
tración pública y los proyectos de ley 
que con el propio objeto presentó el 
actual Ministerio á las Corles en el 
primer período de la presente legisla
tura, están designados á organizar de
finitivamente la gestion ecóñomica de 
las provincias y de los pueblos, ofre
ciéndoles los medios de cubrir sus 
atenciones necesarias y obligatorias, 
y de emplear sus recursos sobrantes 
en útiles mejoras, que secunden las 
que por su parte promueve constan
temente el Estado. Peto como estas 
leyes no pueden ya regir para la for
mación y aprobación de los presu
puestos de 1860, y sin ellas y los re
glamentos que habrán de ordenar su 
ejecución, no es posible que las dis
posiciones de la Real órden de 15 de 
Setiembre de 1857, ántes citada, re
medien solas durante el año venidero 
la confusion que hoy se advierte to
davía en los presupuestos provincia
les y municipales, y« en especial en 
los últimos por su número considera
ble y la naturaleza perentoria de sus 
servicios; S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G..), de acuerdo con su 
Consejo de Ministros, se ha dignado 
resolver que, respetando las disposi
ciones vigentes, y no alterando esen
cialmente las prácticas que se obser
van en la materia, se facilite desde 
luego el despacho- de los espedientes 
con el rigoroso cumplimiento de lo 
dispuesto endos siguientes artículos:

Artículo '1." Los prosupuestos

Arl. 10. Cuando algún Ministerio 
determine hacer alteraciones en la 
cifra de los servicios obligatorios, cu
ya dirección le corresponda, ó crear
los nuevos en los presupuestos pro
vinciales ó municipales, remitirá al 
de la Gobernación notas detalladas de 
las modificaciones que para ello de
ban introducirse ánte.s del 15 de Se
tiembre de cada año, ó sea un mes 
despues que se hayan^recibido las co
pias de capítulos y^ relaciones á que 
«e refiere el artículo anterior.

Art. 11. Guando por cualquier 
motivo no se reciban en el Ministerio 
de la Gobernación las espresadas no
tas en las épocas prefijadas, se apro
barán lo.s capítulos de los presupues
tos municipales y provinciales, que 
comprendan servicios de la compe
tencia de otros ¡Ministerios, en igual 
cifra y forma que lo fueron el año an
teceden te.

Art. 12, Las obligaciones de pago 
por servicios realizados durante el año 
del ejercicio del presupuesto, serán 
satisfechas con los créditos autoriza
dos para cubrirías hasta fin de Marzo 
del año siguiente, desde cuya fecha 
no podrá hacerse pago con aplicación 
á ellas. Las resultas por todosconcep- 
los se incluirán después en los presu
puestos arlicionales.

Arl. 13. Los presupuestos adicio
nales se remitirán lodos los años antes 
de 1.“ de Junio á los Gobernadores ó 
al Ministerio de la Gobernación, según 
corresponda. Los Gobernadores de las 
provincias apremiaran á los Alcaldes 
que demoren la ejecución de este pre
cepto sin causa grave, y adoptarán las 
disposiciones eficaces para su cumpli
miento respecto de los presupuestos 
provinciales, dando cuenta al Minis
terio de la Gobernación de los moti
vos que produzcan el menor retraso 
en este punto.

Arl. 14. El presupuesto.adicional 
de cada año comprenderá, ademas de 
las resultas del anterior, los nuevos 
gastos que sea conveniente incluir en 
el ordinario aprobado. Para formar 
un segundo presupuesto adicional, se 
necesitará autorización especial del 
Gobierno, ó de los Gobernadores en 
su caso.

Art. 15. En in formación y apro
bación de esto.< presupuestos se obser
varán por punto general todas las re
glas prescritas ó queso prescriban pa
ra los ordinarios. Siu perjuicio de es
ta disposición, cuando el presupuesto 
adicional comprendasolanienie resul
tas de ejercicios anteriores,sin propo
ner nuevos gastos ni trasferencias de 
créditos, los Alcaldes darán desde 
luego conocimiento á lo.s Gobernado
res y estos remitirán al Ministerio re
lación de lodos los presupuestos de 
sus respectivas provincias que se ha
llen en este caso.

Art. 1,6. Las resultas del presu
puesto anterior se incluirán en lo* 
adicionales por medio de dos relacio
nes detalladas, por partidas, de las 
cuales una comprenderá los gastos y 
otra los ingresos que se hallen pen
dientes de pago ó de recaudación, y 
que deban reproducirse en el presm-
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puesto corriente. De los descubiertos 
que aparezcan determinando los pre
supuestos de que proceden, se forma
rá en cada una de las relaciones de 
gastos é ingresos una suma total, y 
estas sumas serán las incluidas como 
resultas de presupuestos anteriores.

Art. 17. Como comprobante in
dispensable de las relaciones de qué 
se trata, se practicará en lodo el mes 
de Abril una liquidación general de 
cada presupuesto, con arreglo al mo
delo que se circulará al efecto.

Art. 18. No será de abono en esta 
liquidación cantidad alguna que es- 
ceda del crédito autorizado para cada 
uno de los artículos del presupuesto' 
provincial, ó de las partidas del mu
nicipal. Cuando ocurra por causas 
inevitables un esceso de esta especie, 
se instruirá espediente particular con 
el fin de (jue, justificada su légitima 
inversion y la necesidad imprescindi
ble que lo haya motivado, se resuelva 
por el Ministerio de la Gobernación, 
ó por el Gobernador en su caso, si 
debe ó no aprobarse y abénarse en 
cuenta.

Art. 19. Acompañarán á la liqui
dación de que tratan los dos artículos 
anteriores las certificaciones de los 
arqueos que han de celebrarse el 31 
de Diciembre de cada año al cerrarse 
la cuenta del presupuesto, ven 31 de 
Marzo al cerrarse definitivamente los 
pagos, '

Art. 20. Continuarán considerán
dose como recargos ordinarios para 
los presupuestos provinciales, en los 
mismos términos^ue previeneja Ueab 
orden de 15 de Setiembre de 1857:

El 5 por 100 sobre los cupos de la 
provincia en la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería.

El por 100 sobre las cuotas de ta
rifa de la contribución industrial y de 
comercio.

El 50 por 100 sobre cada una de 
las éspecies de consumo comprendi. 
das en la tarifa núm. 1 ", que se pu- 
blicóadjunlaalReal decretode 15 de Di
ciembre de 1850 en todos los pueblos 
donde cobra por ella el Tesoro, siempre 
que dichas especies no se hallen antici
padamente gravadas con mas de otro 
50 por 100 para cubrir el déficit de 
los presupuestos municipales. .

En las capitales de provincia y 
puertos habiliXados, y en todas las de
más poblaciones donde recauda el 
Estado por la tarifa núm. 2." del pro* 
pio Real decreto, solo podrán recar
garse los primeros 3| artículos que 
son comunes en ambas tarifas.

Tambien se considerará como re
cargo ordinario en estos presupuestos 
el de 3 rs. en quintal de sal concedido 
por la ley de presupuestos vigente.

Art. 21. Continuarán consideran
dose al propio tiempo como recargos 
ordinarios para los presupuestos mu
nicipales, según lo determinado en la 
citada Real orden de 15 de Setiembre 
de 1857.

El 10 por 100 sobre el cupo de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería.

El 15 por 100 sobre las enotas de 
tarifa de la contribución industrial y 
dé'comercio.

El 50 por 100 sobre cada una de las 
especies de consumos comprendidas 
en la tarifa núm. 1." en los pueblos 
donde cobra por ella el Tesoro, que 
podrá aumentarse proporcionalmeule 
en la parte del otro 50 por 100 seña
lada á las Diputaciones provinciales, y 
de que estas no hubieren «iispuesto.

En las capitales de provincia y puer
tos habilitados, y en todas demás po
blaciones en que recauda la Hacienda 
por la tarifa núm. 2.”, se impondrá 
el recargo d«í 50 por 100 sobre los .51 
primeros artículos de la misma, y el 
100 por 100, ó sea un derecho iguala! 
que percibe el Tesoro sobre los domas 
que en ella se comprenden desde el 
epígrafe de cera y yrasas en adelante.

Art. 22. Guando las Diputaciones 
provinciales hayan dejado de recargar 
el lodo ó’parte del 50 por 100 que les 
corresponde sobre la tarifa núm. 1." 
de la contribución de consumos, po
dran utilizar los Ayuntamientos como 
ordinario, el lodo ó la diferencia de 
aquel recargo, según queda precep
tuado en el párrafo cuarto del arti
culo 21.

Art.- 25. Los Gobernadores, de 
conformidad con lo que ya previno el 
art. 20 de la Real orden de 15 de Se
tiembre de 1857, podrán conceder 
los recargos ordinarios á los pueblos 
cuyos presupuestos les corresponda 
aprobar, oyendo solamente el dictá- 
men de las Administraciones princi
pales de Hacienda acerca de si dichos 
recargos escoden de los límites esta
blecidos, y de si son ó no exactos los 
valorcs calculados en ias propuestas.

Art. 24. Si las Diputaciones ó 
Ayuntamientos, despues de agotados 
lodos los recargos ordinarios que 
quedan mencionados, se hallasen aún 
sin medios suficientes para cubrir el 
déficit de sus presupuestos respecti
vos, podrán solicitar recargos extra- 
ordinarios sobre la contribución ter
ritorial, sobre la industrial, ó sobre 
las dos á un tiempo en espediente se
parado, que se someterá ó la aproba
ción de S, M. por el .Ministerio de la 
Gobernación. No se incluirá sin este 
requisito en los presupuestos ningún 
recargo extraordinario de ¡cualquier 
especie que sea.

Art. 25. Los Ayuntamientos que 
no scan capitales de provincia ni 
puertos habilitados podrán recurrir en 
concepto de arbitrios especiales, cuan- 

. do hayan agotado lodos los ordinarios 
que quedan espresados, á las espe
cies de consumo que comprende la 
tarifa núm. 2." desde el epígrafe cera 
y grasas en adelante, pudiendo re
cargarías todas ó algunas de ellas á su 
elección, con tal que no escoda en 
ningún caso el gravámen de cada ar
tículo del tipo de adeudo que le cor
responde en dicha tarifa para las po
blaciones comprendidas en la primcrét 
clase.

Art, 26. Las propuestas de estos 
arbitrios, asi como las de cualesquiera 
otros que se soliciten á título de es
peciales, con arreglo á lo que ya pre
venían los artículos 21 y 22 de la 

j Real órden de 15 de Setiembre de 
j 1857 se formarán en espcdienle se

parado, que, con informe de los Ad
ministradores principales de Hacienda 
pública, se elevará al Ministerio de la 
Gobernación á fin de que poniéndose 
de acuerdo con el de Hacienda re
suelva lo que estime oportuno.

Art. 27. Las propuestas de recar
gos extraordinarios subre las contri
buciones directas ó sobre la Me con
sumos continuarán iristruyéndose con 
sujeción á lo que determina el artí
culo 5ü de la citada Real órden de 
15 de Setiembre.

Ari. 23. El máximum á que pue
dan ascender los recargos extraordi
narios sobre la contribución territo
rial y la industrial y de comercio, se 
fijará en-Consejo de Ministros á pro
puesta de los de Gobernación y Ha
cienda; pudiendo el de Gobernación 
aprobar dentro del referido máximum 
los espedientes que se hallen, en este 
caso.

Art. 29. El Ministerio delà Gober
nación, encargado de aprobar por sí 
los recargos estraordiñariosque antes 
aprobaba de acuerdo con el de Ha
cienda, podrá delegar en los Gober
nadores, en los casos y en las provin
cias que estime oportuno, todas ó par
le de sus atribuciones en la materia, 
siempre que dichos recargos no esce- 
dan del 20 por 10 de las contribucio
nes directas ó del derecho doble en 
las éspecies de consumo.

Ari. 50. De lodo recargo ordina
rio ó eslraordinario que apruebe el 
Ministerio de la Gcbernacion, dará 
éste conocimiento inmediato al de Ha
cienda, y los Gobernadores á las Ad- 
minislracioncs de Hacienda pública, 
á fin de que estas lo comuniquen á Tas 
respectivas Direcciones. En los casos 
en que los Gobernadores aprueben 
recargos de una ú otra especie, darán 
cuenta inmediatamente al Ministerio 
de la Gobernación.

Art. ol. La Dirección general de 
Administración del Ministerio de la 
Gobernación cuidará de qué en los re* 
súmenes de presupuestos provinciales 
v municipales que han de presentarse 
anualmente á las Górtes, estén deter
minados de una manera detallada y 
precisa todos los recargos ordinarios 
y estraordinarios autorizados sobre 
ias contribuciones públicas, y los ar
bitrios especiales concedidos á los 
Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales para cubrir las atenciones de 
sus presupuestos. .

Arl. 32. Los Alcaldes cuidarán, 
bajo su responsabilidad personal, de 
que no se haga ninguna exacción in
debida con pretesto de cubrir gastos, 
pertenecientes al presupuesto muni
cipal. Se entenderá por exacción in
debida aquella que no esté oficial
mente autorizada por el Ministerio de 
la Gobernación ó por los Gobernado
res de provincia.. .

Arl. 35. Lo dispuesto en el artí
culo anterior es aplicable á los Gober
nadores que autoricen ó consientan 
recargos ó arbitrios que no esten com
prendidos en esta Real órden, ó en 
disposiciones especiales del Ministerio 
de la Gobernación.

Art. 34. Para el año actual losGo- 
bernudores dispondrán que los Admi-

nislradores de Hacienda pública proce
dan inmedia lamente á hacer los repar
timientos adicionales de los recargos 
autorizados por el Ministerio de la 
Gobernación, ó por ellos mismos según 
los casos, ó fin de que su importe pue
da recaudarse sin escusa alguna en el 
último trimestre del año corriente.

Art. 35. Para los años sucesivos 
los Gobernadores dispondrán que 
oportunamente se dé conocimiento á 
las Administraciones de Hacienda de 
todos los recargos y arbitrios aproba
dos, para que estas los tengan presen- 
tes al formar las matrículas desubsidio ' ' 
y comercio, y el proyecto de repartid; 
del cupo de contribuciones directas', ¿ 
que ha de someterse á la aprobación' 3 
de las Diputaciones provinciales. \ ,^i

Arl. 56. Para conciliariodispues-\. . 
lo en el artículo que antecede con el 
plazo señalado por el art. 3.” para la 
aprobación de los presupuestos, los 
Gobernadores anticiparán la resolu
ción sobre los espedienles de recargós 
y arbitrios de manera que para el 15 
de Noviembre puedan ya las Adminis
traciones de Hacienda tener conoci
miento de su importe.

Art. 37. Si los presupuestos de in 
gresos no estuvieren aprobados en 
tiempo oportuno, se harán los reparti
mientos teniendo en cuenta los mis
mos recargos y arbitrios del año an
terior, á- calidad de que si despues 
fueren aprobados én menor cantidad 
el esceso se tome en cuenta para'me
nos repartir en él presupuesto del año 
siguiente.

Art. 58. Para evitar los reparli- 
míehtos adicionales, se aumentará el 
general de cada año con una quinta 
parte del importe de los recargos des
tinados á cubrir los gastos imprevis
tos que ocurran.

Art. 59. Por la Dirección general 
de Administración del Ministerio delà 
Gobernación se dictarán las disposicio
nes oportunas á fin de que los precep
tos contenidos en esta Real órden ten
gan ejecución en los presupuestos 
provinciales y municipales del año 
próximo.

Art. 40. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se apongan á la 
ejecución de las contenidas en la pre
sente Real órden.

De la de S. M. lo digo á V. S. para 
su inteligencia y puntual cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 30 de Julio de 1859.— 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de 
la provincia de.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para, 
la clasificación de la carretera que. 
partiendo de la de Lugo á Santi',(tq

en las inmediaciones de Moíja’yQi
pasando por Taboada, lerrj¡p. 
Chantada:

1
A en

Vistos los informes '¿g| 
Jefe, Consejo provinr^j . 
de Lugo, y el dicí;4,^ Í 

¿n

Ingeniero 
Gobernador 
de là Juií'^a
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consultiva de Caminos, Canales y 
Fnerlos:

Considerando que dicha carretera 
se halla en las circunstancias que ex
presa el p.árrafo tercero del art 4/ de 
la ley de 22 de Julio de 1857, y en 
atención à las razones que de confor
midad con los citados dictámenes me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, 
Vengo en declarar de segundo órden 
Ia mencionada carretera.

Pado en San Ildefonso á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
ihano.—eI Ministro de Fomento, Ra
fael de Jfustos y Castilla.

4

Visto el expediete instruido para 
la clasificación de la carretera que, 
partiendo en Aguilar de la de Córdoba 
áMálaga, conduce á Puente Genil:

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe, Consejo provincial y Gobernador 
de Córdoba, y el dictámen de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

Considerando que dicha carretera 
se halla en las circunstancias que ex
presa el párrafo tercero del art. 4.“ de 
la ley de 22 de Julio de 1857, y en 
atención à las razones que de confor
midad con los citados dictámenes me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, 
Vengo en declarar de segundo órden 
la mencionada carretera.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de Julio de mil ochocienios cincuenta 
ynueve.=Esta rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

limo. Sr.: S.M. la Reina (Q. D. G.), 
accediendo á lo solicitado por D. Joa
quín Cárrias, se ha servido autori- 
2arle para que, por el término de 
seis meses y con sujeción á lo preve
nido en el arl. ¡8.° de la instrucción 
de 10 de Octubre de 1845, practique 
los estudios necesarios para la forma
ción de un proyecto de mejora del 
puerto de Santander; entendiéndose 
que esta autorización no le da dere
cho á que se le otorgue la concesión 
definitiva de dichas obras, si no se 
juzga conveniente, ni á^reclamar in
demnización de ningún género por 
los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. L para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Ildefonso 26 de Julio de 1859.= 
Corvera. = Sr. Director general de 
Obras públicas. .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

Exorno. Sr.: S. M. la Reina se ha 
enterado con satisfacción del conte
nido de la carta de V. E., número 
684, fecha 7 de Mayo del corriente 
año, en que trascribe una comunica
ción del Comandante general de Ma
rina de ese apostadero, manifestando

enconlrarse libres de piratas las. eos. 
tas del archipiélago confiado al man
do de V. E.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 28 de Ju
lio de 1859.=O'Donnell.=Sr. Gober
nador Capitan general de Filipinas.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por Real órden de 6 de Julio último 
se ha servido S. M. la Reina (Q. D. G.) 
nombrar Arquitecto de esta provincia, 
á D. Epifanio Martínez de Velasco.

Y se inserta en este Periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamien- 
los. Valladolid 8 dé Agostode 1859.= 
Cáslor Ibáñez de Aldecoa.

ANUNCIOS OFICIALES.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES 
PROVINCIA DE VALLADOLID.

En el dia 5 de Setiembre próximo, 
y hora de once á doce de su mañana, 
tendrá lugar la subasta de 152 piezas 
de madera de la clase de pino y de 
diferentes dimensiones, procedentes 
de los pinares de Pedrajas de San Es
teban, y coidas por los vientos; las 
cuales estarán de manifiesto en la ci
tada villa, tasadas en la cantidad de 
3.015 rs. y 50 céntimos, cuyo remate 
tendrá efecto en las Salas consistoria
les del mismo, bajo la presidencia de 
su Alcalde; habiendo sido autorizado 
por el Señor Gobernador civil, de 
la provincia.

El espediente y pliego de condicio
nes bajo el que se ha de verificar es
tará de manifiesto en la Secretaria de 
aquel Ayuntamienlo.=Valladulld 5 de 
Agosto de 1859.=Manuel del Pozo.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES 
PROVINCIA DE VALLADOLID.

En el dia 4 de Setiembre próximo, 
y hora de once á doce de su mañana, 
tendrá lugar la subasta de 251 piezas 
de madera de la clase de pino y de 
diferentes dimensiones, procedentes 
de los pinares de Iscar, y caldas por 
los vientos; las cuales estarán de ma
nifiesto en la citada villa, tasadas en 
la cantidad de 6.760 rs. vn., cuyo re- 
mate tendrá efecto en las Salas con
sistoriales del mismo, bajo la presi
dencia de su Alcalde; habiendo sido 
autorizado por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia.

Ll espediente y pliego de condicio
nes bajo el qne se ha de verificar es 
lará de manifiesto en la Secretaria de 
aquel Ayuntamiento. Valladolid 5 de 
Agosto de 1859.=Mánuel del Pozo.

Don Jose Sabatér, Juez de primera Ins- 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Hago saber: que para solventar la 

multa, costas y gastos en que ha sido • 
condenado Tomás Gómez Mato, ve- I 
ciño de Simancas, en la causa segui- k 
da contra él y otro sobre hurlo de 
leñas, se venden judicialmente las 
fincas propias de aquel que son á 
saber: .

La mitad de una tierra, sita en tér
mino de Simancas, al pago de la Bar
ca que hace 2 higuadas. Y la tercera i 
parte de un majuelo en el mismo tér
mino, al pago de los Zumacales, su 
cabida 1,000 cepas.

El remate tendrá lugar á las doce 
de la mañana el 20 de Agosto próxi
mo, en la Escribanía del actuario, 
sita en la casa núm. 1." de la plaza 
de San Benito. Dado en Valladolid á 
28 de Julio de 1859.=JoséSabatér.= 
Por mandado de S. S., BaUasár de 
Llanos González.

Don Joaquin de là Riva, Escribano de 
S. M. público del número y Juzga
do de esta villa de Villalón.

Doy fé:que á este Juzgado por el Pro
curador D. Froilán Villalón con poder 
de Manuel Villalón Garcia de esta 
vecindad, se acudió con escrito soli
citando se le declarase pobre para li
tigar contra Antonio Curieses, por si 
y en concepto de Curador de los me
nores Joaquin, Avelina y Valentina 
Martínez, contra Manuel Santos y Mó
nica Carrillo, sus convecinos. Seguido 
el incidente por sus trámites con ci
tación de los estrados del Juzgado y 
con audiencia del Promotor fiscal se 
dictó la que copiada dice así:

Sentencia. En la villa de Villalón 
á 26 de Julio de 1859, el Sr. D. To
más Maroto Salado, Juez de primera 
instancia de este partido;

Visto el incidente promovido por 
Manuel Villalón, vecino de esta villa, 
con el objeto de conseguir se le de
clare pobre para litigar con Antonio 
Curieses por si y en concepto de Cu
rador de los menores Joaquín, Ave
lina y Valalentina-Martinez, hijos de 
Pascasio y con Santos, Manuel y Mó
nica Carrillo de esta vecindad, en el 
que y en rebeldía de estos han sido 
partes los estrados del Juzgado, y el 
Promotor fiscal, y

Resultando de las declaraciones de 
Antonio Pascual, Matias del Agua y 
Juan de Cabo, que el demandante ca
rece absolutamente de toda clase de 
bienes, rentas y posesiones, y que 
vive esdusivamente de un jornal 
eventual:
. Considerando quelo anteriormente 
espuesto, se comprueba ademas por 
el certificado del Secretario de Ayun
tamiento de esta villa, del cual apa
rece no figurar como contribuyente 
en ningún concepto Manuel Villalón:

Vistas las disposiciones que con
tiene el título 5." de la ley de enjui
ciamiento civil, por antemi el Escri
bano dijo:

Que debía declarar y declaraba po
bre para litigar con D. Antonio Cu- 
rieses, D. Manuel, D. Santos y Doña 
Mónica Carrillo, al espresado Manuel 
Villalón, mandando goce de los bene
ficios que para este caso determina el 

art. 181 de la ley, sin perjuicio deque 
á su tiempo se tengan presentes el 
198, 199 y 200.

Asi definitivamente juzgando y con 
la circunstancia especial de insertarse 
esta sentencia en el Boletín oficial de 
la provincia, según previene el artí
culo 1190 de dicha ley, lo manda*, 
pronuncia y firma S. S., de que yo el 
Escribano doy fé.=Tomós Maroto Sa 
lado.=Anlemi, Joaquín de la Riva.

Conviene literalmente con el ori
ginal unido al incidente de que se 
ha hecho mérito, doy fé á que me 
remito. Y para que conste lo signo y 
firmo en Villalón á 27 de Julio de 
1859.=Joaquin de la Riva.

A voluntad de su dueño y en públi
ca subasta extrajudicial se vende una 
huerta, sita en término de esta capi
tal, y pago llamado fuera de la Puer
ta Real del Carmen Calzado, plantada 
de hortaliza y frutales, con casa para 
el hortelano y dos norias.

A estas 7 obradas, están agregadas 
otras dos contiguas que radican en el 
mismo pago y que tambien están 
plantadas de hortaliza y legumbres y 
reunidas están arrendadas por 220Ó 
reales anuales. Quien quisiere hacer 
postura puede acudir á la Escribanía 
numeraria de D. Francisco de Cospe
dal y la Carrera, calle de S. Lorenzo, 
número H, donde está el pliego de 
condiciones bajo el cual ha de tener 
efecto la enagenacion y ante quien se 
celebrará la subasta que tendrá lugar 
en su referida Escribanía el 5 de Se
tiembre á las doce de su mañana y 
quieu dará todos los datos y pormeno
res que puedan desear los licita
dores.

A voluntad de su dueño y en públi
ca subasta extrajudicial se venderán:

Una casa parador público, sito en 
el casco de esta ciudad y en la calle de 
Caballo’de Troya ó de la Balseca, nú- 
mero2, con habitaciones, altas, bajas, 
cuadras, corrales, bodega y puertas 
accesorias que dan á la plazuela del 
Teatro. El todo ocupa una superficie 
de 9,387 pies cuadrados y su producto 
actual es de 6,000 rs. anuales.

Otra casa sita en la calle de Chan- 
cilleria, núm. 13, que tiene2114pies 
cuadrados de superficie de los que 550 
son de corral en la parte posterior. 
Consta de piso bajo, entresuelo, prin
cipal y solana y produce anualmente 
1510 reales.

Quien quisiere hacer postura acuda 
á la Escribanía númeraria de D. Fran
cisco de Cospedal y la Carrera, calle 
de San Lorenzo, núm. 11, donde está 
el pliego de condiciones bajo el cual 
ha de tener efecto la enagenacion y 
ante quien se celebrará la subasta que 
tendr.á lugar en su referida Escribanía 
en 51 de Agosto á las doce de su ma
ñana y quien dará todos los datos' y 
pormenores que puedan desear los 
licitadores.

VALLADOLID:

Imprenta de Manjarrés y Compañía.

Plazuela de las angustias, núm. 3.
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